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Área de Política Territorial 
 
Servicio Administrativo de Política Territorial 
U.O. Apoyo Jurídico Administrativo 

 

Anuncio relativo a la apertura de nuevo plazo para la presentación de proposiciones en el 
procedimiento de licitación pública relativo al contrato de servicios para la elaboración del 
documento para la aprobación inicial de las Normas de Conservación (NC) de la Zona de 
Especial Conservación (ZEC) de la Cueva del Viento, T.M. de Icod de Los Vinos. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha de 14 de noviembre de 2017 se procede a 
la corrección de errores detectado en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente 
procedimiento de contratación, así como a la apertura de nuevo plazo para la presentación de 
proposiciones en los términos que a continuación se detallan:  
 

1. Entidad adjudicadora  
a) Organismo: Cabildo Insular de Tenerife,  
b) Área que tramita el expediente: Política Territorial. 
c) Servicio: Administrativo de Política Territorial, expediente nº 170519  
d) Teléfono y fax: 901501901; 922843071 

2. Objeto  
a) Tipo: Contrato Administrativo de Servicios. 
b) Descripción del objeto: Elaboración del documento para la aprobación inicial de las 

Normas de Conservación (NC) de la Zona de Especial Conservación (ZEC) ES7020100 
Cueva del Viento, integrante de la Red Natura 2000 de Canarias. 

c) Código CPV: 714000000-2 
d) Duración del contrato: Treinta y cinco semanas (35) como máximo.  

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación y criterios   
a) Tramitación: Ordinaria.  
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación, indicados en la Cláusula 11 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4. Presupuesto  
a) Presupuesto base de licitación: 50.000,00€ (IGIC no incluido)  
b) IGIC: Tipo 7% por importe de 3.500,00€ 
c) Valor estimado del contrato: Equivalente al presupuesto base de licitación.   

5. Garantías  
a) Garantía Provisional: No se exige.  
b) Garantía Definitiva: 5% del importe de la adjudicación (excluido IGIC) 

6. Obtención de la documentación e información  
a) Registro General – Centro de Servicios al Ciudadano, (Plaza de España, 1 CP 38003 –

Santa Cruz de Tenerife)  
 Teléfono: 901 501 901  
 Fax: 922 23 97 04 
b) Perfil del Contratante: www.tenerife.es 

7. Requisitos específicos del contratista  
Los señalados en la cláusula 4ª, correspondiente a la solvencia económica, financiera y 
técnica. 
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8. Presentación de las ofertas  
a) Plazo de presentación: El plazo de presentación de proposiciones será de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:  
 El indicado en la Cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

9. Apertura de las ofertas  
Se publicará en el perfil del contratante la fecha y lugar en que se llevará a cabo. 

 

10. Gastos de anuncios 

Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la 
licitación en Boletines oficiales por una sola vez, hasta un importe máximo de mil 
euros (1.000,00€), así como los de formalización del contrato, si este se elevare a 
escritura pública.  

 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de 2017. 

 
 
 

El Consejero Insular  
del Área de Política Territorial, 

 
 

Miguel Ángel Pérez Hernández 
 


